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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 
CONTRATACIÓN DE “SERVICIOS DE LA PLATAFORMA CEZANNE HR, 

SOPORTE, MANTENIMIENTO Y SUSCRIPCIÓN” PARA LA FUNDACIÓN EOI 
 

Número de Expediente: 2024_034_PNSP 
Objeto: suscripción a Cézanne HR, incluyendo el soporte y el mantenimiento de la 
herramienta.  
Duración: Un (1) año desde el 1 de noviembre de 2024.  
Posibilidad de prórroga: EOI podrá acordar la prórroga del contrato por una duración 
máxima del contrato total de cinco (5) años. Cada posible prórroga del contrato tendrá 
una duración mínima de 3 meses y máxima de un (1) año, permaneciendo sus 
características inalterables, sin que la cuantía final supere en ningún caso el valor 
estimado.   
Área que propone la contratación: Secretaria General 
Fecha:  a fecha de la firma electrónica.  
 
Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando en 
ejercicio de las funciones que tiene atribuidas, una vez examinada la propuesta de 
adjudicación del expediente de contratación de referencia trasladada por la Mesa de 
Contratación, manifiesta su conformidad con la propuesta de adjudicación, por tanto,  

ACUERDA 

adjudicar dicha contratación, por ser la entidad que de forma exclusiva y directa ofrece 
el servicio de suscripción, mantenimiento y soporte de su herramienta, a:  

 

 
 
 
Don José Bayón López. 

Nombre del adjudicatario Importe de adjudicación 

CEZANNE HR, LTD 11.554,56 € (IVA no incluido) 


